
  

REPUBLICA DEL ECUADOR : : . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Xx 
1 A 

RESOLUCION No. 96-2-2-1 (003779 

OTTOR MORAN RAMIREZ 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: CS 

QUE el 21 de Julio de 1997, se ha otorgado ante el Notario Décimo” Quintú'del Cantán Guayaquil, la escritura pública 
_de reactivación y fijación del plazo de duración de la compañía denominada COMPAÑIA AGRICOLA Y FORESTAL “ELOISA” S.A. * 
liquidación”; . . 

ue se 

QUE el señor “ng. Marco. Arregui Merón, en su calidad de Gerente de la Cospañía, con el patrocinio dé la abogada 

Lorraine de Frei, ha solicftado la aprobación de la indicada escritura pública, para cuyo efecto ha presentado copias 

cerifiada, de dq sk 3 e o 

Y repai tilo to súP dif ve disotuerón yittáuidación de la Intendencia Jurídica, mediante Oficio No..SC-DJ-DISLIO- 
96-872 del 27 de Agosto de 1997 ha emitido informe favorable para la continuación del trámite, una vez que considera que 

se ha daco cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

EN uso de las facultades conferidas por el señor Superintendente de Compañías, aediante Resoluciones Nos. ADM-92-4B9 

" del 18 de Noviembre de l. 2 Y» ÁDM-96-044 de Febrero 28 de 19%: 
- o. po y ? n 

o RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. -, 1- —ABROBAR: al La reactivación de la campañía denominada COMPAÑIA AGRICOLA Y FORESTAL “ELOISA” 
S.A. "e liquidacign” ; oy FAdación del nuevo flazo de duración en cincuenta años. 2.- Declarar terminado el proceso de 

liquidación. A : 
e ” A > a 

ARI GIO. IMRBGÑER que El poi cripdéciao Quinto del capta Cajal tiesaota al margen de la matriz 
de Mena pub]: 1540 Se, AQLUGba, del contenido de la presente conoció CAI de esta anotación. 

Ia 

escritura publica. junto con la presente resolución. archive una copiét dy hicha de tera y devuelva las restantes con la 

razon de la inscripción que se ordena: y, b) Cumpla con las demás presc pciohes coWteiidas en 13 Lép de. Registro y el art. 33 

dei Codigo de Comercio. ON 

. % xa . 

ARTICULO CUARTO .-DISPONER.- Que el Notario Tercero del Cantón ai anóte al nargen de la escritura pública 

de 10 de Junio de 1%, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procédido a reactivarse y fijar su nuevo 

plazo de duración mediante la escritura publica que se aprueba por la presente resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO .—-DISPONER que el sañor Registrador fa del llayaqui po 4 inscriba la referida 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER.- Que un extracto de la inticada escritura pública, se publique por una vaz. gn uno de 

los periódicos de gayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este despacho. 

ARTICULO SEXTO.- RENITIR copia de la presente Resolución al señor Delegado General de Rentas del Litoral Centro, 

para los fines legales consiguientes. : 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. f 

    

COMUNIQUESE.-DADA y firmada en la Intendencia de Cobpañias, ed Guayaquil, 3 DOLAR 
ko - . 

AU 

: (TTOK MORAN RAMIREZ 

INTENDENTE JURIDICO DE La OFICINA DK GUAYAQUII 

MNC ¿NAM 

Exp. No, 5208 

A



CERTÍFICO Que com focha de hey: Queda inscrita la presente Resolu- 
ción a foja 57.840, nímero 16.505 del Registro Mercantil y anotada 

bajo el número 25.687 del Mopertoria.-Cuayuquilo nueve de Septiembre 

  

 CURTIVICO Que con fesha de hey! Be tomb neta de lo ordenado ea esta 

Resolución a fojas 33.301 del Regístro Mercantil de 1.983, 43.983 - 

del mismo Registro de 1.988 y 40.521 del antedicho Negistro de 1.997, O 

el margon de las inscripciones respectivas. Guayaquil, nueve de Sep» 

     

  

Laqinirador Marcantil dal Camtán Guayaquil. 

 


